RES. 2859/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE SETIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0005092, Ent. N° 3983/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionado con la Licitación Pública Nº 117/2016, convocada por la Intendencia de Artigas para la realización de Obras de equipamiento urbano en Barrios “Las Malvinas -  6 de Mayo”, con financiamiento de Préstamo BID Nº 3097/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que, previo dictado de la  Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 1774/016, de fecha 7/12/016, que dispuso la convocatoria, aprobó los pliegos que la regirían y fijó la fecha de apertura de ofertas para el 1º/02/017, se efectuaron las publicaciones de precepto en la página web de la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (con fecha 8/12/016) y en el Diario Oficial (con fecha 12/12/016), de acuerdo a lo previsto en el Artículo 51 del TOCAF;

2) que mediante Resolución Nº 120/017, de fecha 24/01/017, el Intendente dispuso la prórroga del acto de apertura de las ofertas, fijándolo para el día 9/02/017;
3) que a dicho evento se presentaron las siguientes firmas, presentando las siguientes cotizaciones: 
3.1) CONSORCIO YACUI 1- CONSTRUCTORA ORIENTAL S.A. y PILARSYL S.A.  --  $ 20.347.617,oo, incluidos I.V.A. y aportes sociales (monto básico:                        $ 15:103.309,oo; I.V.A. $ 3:322.728,oo; aportes sociales $ 1:921.580,oo). Monto de mano de obra imponible que no forma parte del monto global                          $ 3:833.489,oo.

3.2) BLARDONI & CIA. S.A. -- $ 19.457.737,93 incluidos I.V.A. y aportes sociales; y

3.3) JOSÉ CUYO S.A. - $ 22.339.596,32 incluidos I.V.A. y aportes sociales;

4) que la Comisión Evaluadora, en dictamen elaborado con fecha 2/05/017, previo análisis técnico-económico de las ofertas, señaló que la más conveniente era la formulada por la firma BLARDONI S.A., por el monto de $ 19.457.737,93 incluidos I.V.A. y aportes sociales;

5) que mediante Resolución del Ejecutivo Departamental, se dispuso la adjudicación de la convocatoria a la firma BLARDONI Y CIA. S.A., por un monto total (que ya prevé el aumento del 0,6%  del Aporte Unificado de la Construcción, dispuesto por el Decreto del Ejecutivo de fecha 24/04/017) de $ 19.480.833,46 incluidos I.V.A., aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación, más los ajustes paramétricos que correspondan; en virtud de que la oferta está un 41% por encima del precio de oficina, del monto adjudicado, el Programa de Mejoramiento de Barrios II, en el marco del Contrato de Préstamo BID asumiría el financiamiento de hasta la suma de $ 16:549.726,80, I.V.A. y aportes sociales y el saldo, que asciende a la suma de $ 2:931.106,66, I.V.A. y aportes sociales incluidos, más ajustes paramétricos correspondientes, se atendería con cargo a recursos propios de la Intendencia;
6) que el Banco Interamericano de Desarrollo, en nota de fecha 31/07/017, no formula objeciones al procedimiento realizado;

7) que de informes contables de fechas 28/07/017 y  1º/08/017, surge que:

7.1) el gasto para el presente ejercicio será el siguiente: $ 4:770.946,oo (aporte B.I.D.); y $ 657.881,oo (aporte local), constando agregadas las afectaciones con cargo al Programa 521 Proyecto 727; Objeto Gasto 389; y
7.2) existiría financiamiento para la ejecución de la contratación, en el ejercicio 2018, cuya erogación, que asciende a la suma de $ 9:599.223,12, a valor básico, leyes sociales incluidas más I.V.A., más ajustes paramétricos, se atendería con cargo a los créditos presupuestales aprobados por la Ley de Presupuesto Quinquenal – Proy. 727, U:E: 002, Inc. 14, financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda y 2.1 Endeudamiento Externo;
CONSIDERANDO: 1) que  el Artículo 45 del T.O.C.A.F. preceptúa que los Contratos de obras, adquisiciones de bienes o prestaciones de servicios que otorguen los Órganos del Estado, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, en aplicación de Contratos de préstamo con Organismos Internacionales de crédito de los que la República forma parte, quedarán sujetos a las normas de contratación establecidas en cada contrato;
2) que el procedimiento realizado se ajusta a la documentación que rigió la convocatoria;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, la intervención del gasto total de                                    $ 19.480.833,46 incluidos I.V.A., aportes sociales y todo otro tributo exigido por la legislación, más los ajustes paramétricos que correspondan realizar a la fecha de pago; 

2) Cométese asimismo la verificación de que el dictado de la resolución que dispone el gasto, concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza del Tribunal de cuentas de fecha 22/05/58, en la redacción dada por Resolución de fecha 16/06/010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
4) Devolver las actuaciones.
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